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OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 16.
Disuelto el Congreso de Diputados, y convo

cadas las Cortes del reino para t.° de Marzo 
próximo por Real decreto de 1.° de diciembre 
último, se publica en la Gacela de 2 del actual 
el que sigue.

REAL DECRETO.
Debiendo reunirse las córtes en la capital de 

la monarquía el dia 1.° de marzo del cociente 
aro con arreglo á mi Real decreto de 1." de di
ciembre último, y usando de la prerogativa que 
por el artículo 26 de la constitución me compe
le, vengo, de conformidad con lo que me ha 
propuesto mi Consejo de Ministros, en decretar 
lo siguiente:

Art. único. Se procederá á eleciones genera
les de Diputados á Corles el ¡dia 4 de febrero 
próximo é inmediatos.

Dado en palacio á 1,° de enero de 1853.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros—Conde de Alcoy.

El que he dispuesto.se inserte en el Boletín oficial de es
ta provincia para conocimiento de los electores de la misma, 
Íreviniendo á los alcaldes dispongan lo conveniente para que 
legue á su noticia, haciéndoles entender que la elección se 

verificará en los dias i y 5 del próximo febrero, en los que 
los electores deberán concurrir á emitir sus sufragios, si de
sean hacer uso de su derecho, á las casas Consistoriales de 
la cabeza del distrito, ó de las secciones en que se hallen 
comprendidos, si se hallare dividido en estás, cuyos locales 
quedan designados al efeeto, debiendo de observarse estric
tamente en todas las operaciones electorales lo dispuesto en 
el titulo 5." de la ley de 18 de marzo de 1846, que á con

tinuación se copia. Burgos 7 de enere de 4853.—Pedro 
de Bardají.

TITULO V.

Del modo de hacer las elecciones.
Art. 36. Luego que se publique esta ley dividirá el Gobier

no las provincias en tantos distritos eleolorales cuantos son 
los diputados que corresponden á cada una, y designará los 
pueblos que han de ser cabeza de distrito. Una vez publica
das por el Gobierno esta división y designación, no podráu 
variarse en todo ni en parle sino en virtud de una ley.

Art. 37. La elección se hará esclusivamente en un solo 
local y en la cabeza del distrito fuera de los casos previstos 
en el art. que sigue.

Art. 38. Cuando los electores de un distrito pasen de 
seiscientos y cuando escediendo ó no de este número no puedan 
fácilmente ir á votar á la cabeza del distrito, se dividerá este 
en las secciones que fuere necesario, procurando qie cada 
una conste de doscientos electores á lo menos.

La división de los distritos en secciones y la designación 
de los pueblos ó cuarteles que han de ser cabeza de sección, 
se liaran por el Gefe político y serán rectificadas y aproba
das por el Gobierno, sin cuya autorización no podrá variarse 
en todo ni en parle en adelante.

Art. 39. El Gefe politico designará los edificios ó locales 
á donde han de concurrirá votar los electores en las cabezas 
de sección ó de distrito.

Art. 40. La división de secciones y la designación desús 
respectivas cabezas y de los edificios ó locales de que habla 
e! articulo anterior, se publicarán en todos los pueblos de 
cada distrito cinco dias antes del señalado para comenzar las 
elecciones.

Art. 41. El primer dia de elecciones se reunirán los electo
res á las ocho de la mañana en el sitio prefijado, presididos 
por el alcalde de la cabeza de sección ó de distrito, ó por 
quien haga sus veces.

Art. 42. Acto continuo se asociarán al alcalde, tenien
te, regidor que presida, en calidad de secretarios escruta
dores interinos, cuatro electores, que serán los dos mas an
cianos y los dos mas jóvenes de entre los presentes. En caso 
de duda acerca de la edad decidirá el presidente.

Art. 43. Formada asi la mesa interina comenzará en se
guida la votación para constituirla definivamente.

Cada elector entregará al presidente una papeleta que po
drá llevar escrita ó escribir en el acto, en la cual se desig
narán dos electores para secretarios escrutadores El presiden
te depositará la papeleta en la urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista 
numerada.)
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Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce del día sino 
en el único caso de haber dado su voto todos los electores de 
la sección ó distrito.

Art. 44. Cerrada la votación hará la Mesa interina el escru
tinio leyendo él presidente en alta voz las papeletas y con
frontando los secretarios escrutadores el numero de ellas con 
el de los votantes anotados en la lista numerada.

Cuitado respecto de alguna ó algunas papeletas ocurriere 
duda a un elector, este, tendrá derecho á que se le muestren 
para verificar por si misino la exactitud de. la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados secretarios 
escruláiloixs.los cuatro electores que estando presentes en a- 
qiiel acto hayan reunido á su favor mayor número de votos.

Estos secretarios con el alcalde, teniente ó regidor presi
dente constituirán definitivamente la mesa.

Art. 45. Si por el resultado del escrutinio no saliese elegido 
el número Suficiente de secretarios escrutadores, el presiden
te y los elegidos nombrarán de entre los electores presentes 
los que faitea para completar la mesa. En caso de empale de
cidera la suerte.

Art. 45 Acto continúo, y bajo la dirección de la mesa 
definiti vanienle constituida, comenzará la votación para ele
gir el diputado, y esta durará basta las cuatro de la tarde, sin 
qiie pueda corarse antes sino en el único caso de haber dado 
su voto todos los electores de la sección ó distrito.

Art. '47. La votación sera secreta. El presidente entre
gara um papeleta rubricada al elector. Este escribirá efi ella 
dentro del local y á la vista de la mesa, ó hará escribir pbr 
otro elector, el nombre del candidato á quien dé-su voto, 
v devolverá la papeleta doblada al presidente. El presidente 
depositará la papeleta dob'ada en la tirita á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán en una 
lista numeíátla.

Art. 48. Cerrada la votación á las cuatro de la tarde, 
el presidente y los secretarios escrutadores bitrán el es
crutinio de los votos,' leyendo aquel en alta voz las pape
letas. v confrontando los otros el numero de ellas con 
el de. los votantes anotados en dicha lista.

Los secretarios escrutadores verificarán la exactitud de 
la lectura examinan lo las papeletas, y cerciorándose de | 
su contenido.

Art. 49., Cuando una papeleta contenga'mas de un 
nombre, solo valdrá el voto dado al que se halle en pri
mer lugar.

Art. 50. Terminado el escrutinio y anunciado el re
sultado á los electores, se quemarán á su presencia todas y 
las papeletas;

Ail. 51. Acto continúo se estenderán dos listas com
prensivas de los nombres de los electores que hayan con
currido á la votación del diputado, y del resumen de 
los votos que cada candi lato haya obtenido. Knibas lis
tas se autorizarán con sus firmas, certificando de su ve
racidad y exactitud, el presidente y secretarios escruta
dores. '

El presidente remitirá inmediatamente una délas lis
tas por espreso al Gefe politico, que la hará 'insertar en 
cuanto la riciba en el Boletín oficial. La otra lista se fi
jará antes de las ocho de la mañana del dia siguiente 
en lá parle estertor del edificio donde se celebren las 
elecciones.

Art. 52. Formadas las listas de que habla el artículo 
antecedente, el presidente y secretarios escrutadores es- 
tenderán y firmarán el acta de la junta electoral de aquel 
<íia, espresando precisamente en ella el número total 
de electores que hubiere en el distrito ó sección, el nú
mero de los que hayan lomado parte en la elección del 
Diputado, y el número de votos que eadá candidato haya 
obtenido.

Art. 53. Alas ocho de la mañana del referido dia si
guiente Continuará la votación del diputado y d'úrara has
ta las cuatro de la tarde, sin que pueda cerrarse antes 
sino en el único caso de haber -dado su voto lodos los 
electores tie la sección ó distrito--

Art. 54: Cerrada la votación de este- dia, y bochasen 
él todas las operaciones electorales- conforme á lo pres
crito para el anterior en los articulos 47, 48, *49, 50 y 
51, el presidente y -secretarios escrutadores eslcnderán 
y firmarán el yeta (le la junta * con sugestión á lo pre^ 
venido en el artículo 53. ——

Art. 55. Ál dia siguiente de haberse-acabado la vo
tación y á la hora de' las*diez de la mañana, el-presi
dente y secretario de' cada sección' liarán el resumen! ge
neral xle' votos,-y firmarán el-acta de todo el resallado, 
espTcsándo el número- total de electores .que hubiereen 
la sección, el número‘tie los que hayan lomado parteen 
la elección, . y el dé los ‘votos que cada candidato haya 
obtenido.

Ail. 56. Las listas que hayan estado espuestas al pú
blico corifortne á lo prescrito en él ait. 51, y las actas 
de que habla el ail. 52, 54 y 55, Ss.e depositarán Ori
ginales en el archivo tiér ayúnlamieíito.'

■ Be la última de citas atlas, sácárán dentro del mis
mo dia desú-formación,1 el presidente y secretarios es
crutadores dostopiascertificadas,‘una de las cuales re
mitirá líquel inmediatamente al presidente de la mesa de 
la cabeza del distrito ó de la sección donrde hubiere dé'ce
lebrarse él*escrutinio general.; La otra acta la entregará 
el‘presidente al escrutador qúe haya obtenido mayor nú
mero de votos, para qtie concurra con ella á dicho es
crutinio, ó al escrutador que por imposibilidad ó justa 
escusa dél primero siga á éste p6>’ sú orden.

E'n coso de empate entre dos ó mas lidiadores decidirá la 
suerte. , . . . ■. ,

Art. 57. 'A los tres dias de haberse hecho la elección 
de diputados en las secciones se ce'cbrárá el escrutinio ge
neral de votos en eL pueblo-cabeza de distrito en una junta 
compuesta de ta mesa de la sección de dicho pueblo, ó’de 
¡a mesa de la Sección primera, si en él htibieSe nías de úna, 
y de los'societarios escrutadores, qtie concurrirán con las' ac
ias de, las demás secciones.

El Presidente y secretarios éserutadores de la sección dón
de se célebre, la junta'desempeñarán respectivamente'cslÓS 
oficios en la misma.

Sí por enfermedad, muerte ú otra causa no concurriere 
algún escriít.áilor á la junta de escrilunio general, i emitirá 
el presidente de Infinta respectiva al 'de dicha .junta la co
pia del acta que. debía llevar el escrutador.

Al tiempo de hacerse el escrutinio se confrontarán las dos 
copias de cada acta para verificar si están enteramente con
formes. . .. . .

Art. 58. Hecho el resumen general de votos del distrito 
por el escrutinio de las actas de las secciones, el presidente 
proclamará diputado al candidato que hubiere obtenido ma
yoría absoluta de votos.

Art. 59. En los distritos electorales donde no se divide 
en secciones, se proclamará desde luego diputado al candi
dato que hubiere obtenido mayoría absoluta de votos en el 
escrutinio de que habla el ait. 55.

Art. 60. Si en el primer escrutinio general no resultare 
ningún candidato con mayoría absoluta, el presidenteipro- 
clamará los nombres de los dos que hubieren obtenido ma
yor número de votos, para que se proceda entre ellos á se
gunda elección. ■ • ■

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 61. Esta elección empezará á los seis dias á lo mas 

de haberse hecho el escrutinio general; él alcalde de laca- 



bezá del distrito comunicará al efecto los avisos correspon
dientes á los presidentes de las secciones.

Estos publicarán en los ¿pueblos comprendidos respectiva
mente en las suyas la segunda elección, y en el día señala
do se volverán á reunir las jautas electorales con las mismas 
mesas que en la .primera elección, haciéndose las operacio
nes correspondientes por él tiri sitio orden que en esta.

Arl. 62. El presidente y escrutadores de caca sección, 
y el presidente y vocales de la junta de escrutinio general, 
resolverán cada dia definitivamente y á pluralidad devotos 
cuantas dudas y reclamaciones se presénten, Apresándolas 
en el.acta, asi como las resoluciones motivadas que acérca de 
ellas acordaren, y las protestas qué contra estas resoluciones 
se hubieren hecho.

Art. G3. La junta de escrutinio general rio tendrá facul
tad para anular ninguna acta ni voto; pero consignara en la 
suya, que se estenderá y autorizará por el presidente y se
cretarios escrutadores, CTiahlas reclamaciones, dudas ó pro
testas se presenten sobre nulidad de actas y votos, y ademas 
■s i propia opinión acerca de estas reclamaciones, dudas y 
protestos.

Art. fi4. ÉL acta origina! déla juuta de escrutinio gene
ral se depositará en el archivo del ayuntamiento dé la cábe
la del distrito"; y trés Copias de ella, autorizadas por el pre
sidente ‘y secretarios escrutadores, se remitirán alGe.fe po
litico. Úna de estas copias se depositará en el archivo del 

'Gobierno politicé, otra se elevará al Gobierno, y la otra ser
virá de Credencial ’eh el Congreso al diputado electo.

Arl. 65. En las jhntas electorales solo puede tratarse de 
las elecciones. Todo lo demás que en ellas se haga será nulo 
y de ningún valor, sin perjuicio de procederse judicialmen
te Contra quien haya lugar en razón á Cualquiera esceso que 
se cometiere.

Art. 66 Solo los electores, lás autoridades civiles y los 
auxiliaros que el presidente estime necesario llevar consigo, 
tendrán entrada en las juntos electorales.

Ningún elector, cualquiera que sea su clase, podrá pre
sentarse en ellas Con arma, palo ó bastón. El que lo hiciere 
será espoliado del local y privado del voto activo y pasivo 
en aquella elección, sin perjuicio «de las demas penas á que 
pueda haber lugar.

Las autoridades podrán Osar en dichas, juntas el bastón y 
demas insignias de su ministerio.

Art. 67. Al Presidente de las juntas electorales le toca 
mantener en ellas el orden bajo su mas estrecha responsabi
lidad. A este fin queda revestido por la presente ley de toda 
la autoridad necesaria.

Otra num. 17.
Estando dispuesto en el arl. 28 de la ordenan

za de reemplazos vigente que en los primeros 
dias del mes actual se haga el padrón de almas, 
encargo á los alcaldesqueinmediatamente adop
ten las disposiciones necesarias para que se eje - 
ente, teniendo presente al efecto lo dispuesto en 
el cap. 4-.° de la citada ordenanza. Burgos 2 de 
enero de 1853 =Pedro Bardaji.

Otra núm. 18.
El Exorno. Sr Ministro de Tomento en Real orden de 

22 del actual me dice lo siguiente.
« El Director general de la Empresa del camino de hier

ro de Isabel 2? de Alar á Santander y el contratista cons
tructor de las obras han recürrido á este Ministerio espo- 
niendo que la seguridad personal y la de la propiedad han 
sufrido diferentes agresiones en las citadas obras, y sin
gularmente que el camino ha sido invadido» deshaciéndo

se el rasante y las obras por los carros y ganados que se 
entran por los desmontes y terraplenes curado bien les 
conviene, como si fuese en camino tuakpiiera entregado 
ol dominiodel público. Enterada S M.la Reyna (Q. D-G.j 
se há servido disponer se encargue á V. 8. la mas activa 
vigilancia, eficaz é instantánea represión y condigno cas
tigo <le estos ó semejantes hechos, dictándose ademas las 
disposiciones convenientes paraevitar su repetición, y pro
hibiendo severamente el entrar ó atravesar la linea del cami
no. Entre aquellas, una de las oías principales es el em
pleo de la Guardia Civil que ya an teriormente reclamó al 
efecto el Comisario Regio en la citada empresa. — Sin 
perjuicio, pues, de que al camino se aplique teda la qne 
en esa provincia quede disponible, cubiertas las atencio
nes del servicio, me ordena asimismo S. M. me dirija, 
como de su Real orden lo egecuto, al Ministerio de la Go
bernación y al Director General de aquella fuerza con el 
ésprésado obgéto. Y en (arito que por los mismos se adop
tan las disposiciones convenientes, atendiendo á que como 
verá V. 8. por el adjunto escrito de que remito copia, la 
empresa constructora se obliga á construirá sus espensas 
casetas para puesto y albergue de los Guardias en cada 
dos leguas de la linea, pidiendo ademas que para este espa
cio se destinen, si posible fuere, tres guardias, cuidando 
V. S. de que se verifique inmediatamente la conslrucion 
de las referidas casetas, procederá desde luego á nombrar 
en estos términos, si bien con el carácter de interinos y 
con la soldada que disfrutan los peones camineros fá cuyo 
reglamento quedan sngélos,) tinos guardas del Ferro-car
ril de Isabel 2.a Verificará V 8. estos nombramientos á 
propuesta déla empresa constructora siempre que los pro
puestos no desmerezcan su confianza, estando los mencio
nados guardas esclüsivamente destinados á la policia de 
orden y seguridad del camino y sus adherencias y egercien- 
do su encargo bajo la autoridad de V. S. y la dependen
cia del Ingeniero Inspector dé la linea, á quien se dará el 
correspondiente conocimiento, y la del Director Gerente 
déla empresa y el construtor de las obras y sus respecti
vos y autorizados representantes.»

Lo que se inserta enel Boletín oficial para su publicidad. 
-—Burgos 29 de Diciembre de 1852.—E. G. V.—Justo 
Buijeha.

TABLAS de correspondencia reciproca entre las pesas y medidas métri
cas mandadas emplear en España porta ley de 19 de Julio de 1849, 
y las que actualmente están en uso, según resulta de los trabajos 
ejecutados en los años 1798 d 1800 por D. Gabriel Ciscar y D. 
Agustín l'edraycs, y de las comparaciones hechas actualmente por 
la Comisión de pesas y medidas entre los tipos métricos que existen 
en el Conservatorio de Artes y los modelos que han remitido las pro
vincias, todo en cumplimiento de lo que previene el art. 7.° de la 
citada ley.

MEDIDAS Y PESAS REMITIDAS DE LAS PROVINCIAS.
(Continuación.)
GUIPUZCOA.

La vara. Véase Albacete.
La libra vale 0 kilogramos, 492 gramos.
Un kilogramo. 2 libras, 0 onzas, 553 milésimasdeonza. (*) 
La media azumbre, I litro, 26 centilitros.
Un litro. 1 cuartillo, 587 milésimas de cuartillo.
La media fanega para áridos. 27 litros, 65 centilitros.

('■J Se ha calculado con lajibra dividida en 17 onzas.



I
Un litro de grano. 1 chilla, 167 milésimas de chilla.
La fanega superficial de 4900 varas cuadradas. 34 áreas, 

32 eentiáreas, 88 decímetros cuadrados, 81 centímetros id.
Una área. Véase Albacete. . -

HUELVA.
La vara. Es la de Castilla.
La libra. Idem.
La media arroba para líquidos vale 7 litros 89 centilitros.
Un litro. 1 jarro, 014 milésimas de jarro.
La media fanega para áridos. Véase Almería.
La fanega siipérReia! de 5280 varas cuadradas. 36 áreas, 
89 eentiáreas, 33 decímetros cuadrados 23 centímetros id. 
Ua área. Véase Castilla.

HUESCA.

Li vara vale 0 metros 772 milímetros.
Ua metro. 1 vara, 0 tercias, 886 milésimas de tercia.
Lo libra. 0 kilogramos, 351 gramos.
Un kilogramo. 2 libras, 40 onzas, 3 arienzos, 009 milé

simas de arienzo.
El cántaro. 9 litros, 98 centilitros.
Un litro. 0 jarros, 802 milésimas de jarro.
La medida de libra para el menudeo de aguardiente. 0 li

tros, 36 centilitros.
Un litro de aguardiente. 2 libras, 778 milésimas de libra.
La inidida da libra para aceite. 0'litros, 37 centilitros.
Un litro de aceite. 2 libras. 703 milésimas de libra.
La fanega para áridos. 22 litros, 46 centilitros.
Un litrw de grano. 0 almudes, 534 milésimas de almud.
La fanega superficial de 1200 varas cuadradas. 7 áreas, 

15 eentiáreas, 18 decímetros cuadrados, 08 centímetros id.
Una área. I almud, 67 varas cuadradas, 7 termas id. 108 
milésimas de tercia.

JAEN.
La vara. Véase Ciudad-Real.
La libra es la de Castilla.
La medida de media arroba para vino vale 8 litros, 02 cen 

tilílros.
Un litro. I cuartillo, 99a milésimas de cuartillo.
La medida de inedia arroba para aceite. 7 litros, 12 cen

tilitros.
Un litro de aceite. 1 libra, 896 milésimas de libra.
L'a inedia fanega para áridas. 27 litros, 35 centilitros.
Un litro de grano. 0 cuartillos 877 milésimas de cuartillo.
La fanega superficial de 8963 varas castellanas cuadradas

62 áreas, 62 eentiáreas, 78 decímetros cuadrados, 4 2 
centímetros id.

Una área. Véase Castilla.

LEON,
La vara. Es la de Castilla.
La libra. Idem.
La media cántara vale 7 litros, 92 centilitros.
Un litro. 2 cuartillos, 020 milésimas de cuartillo.
La emina para áridos. 48 litros, 4 4 centilitros.
Un litro de grano. 0 cuartillos, 883 milésimas de cuartillo.
La emina superficial de 1344 4|9 varas cuadradas para las 
tierras de secano. 9 áreas, 39 eentiáreas, 41 decímetros 

cuadrados, 33 centímetros.
La emina superficial de 896 2|9 varas cuadradas para rega
dío. 6 áreas, 26 eentiáreas, 22 decímetros cuadrados, 38 

centímetros id.
Una área. Véase Castilla.

LERIDA.
La media cana vale 0 metros, 778 milímetros.
Un metro. 5 palmos, 4 41 milésimas de palmo.
La libra. 0 kilogramos, 401 gramos.

Un kilogramo. 2 libras, 5 onzas, 3 cuartas, 2 arxens, 803 
milésimas de arxens.

El cantaro de vino. 41 litros, 38 centilitros.
Un litro. 4 porron. 054 milésimas de porron.
La medida de 3 cuartanes para áridos. 18 litros, 34 cen

tilitros.
Un liqro de grano. 1 picolin, 309 milésimas de pico- 

tin.
Un jornal superficial de 1800 canas cuadradas. 43 áreas, 

58 eentiáreas, 04 decímetros cuadrados, 48 centímetros 
id.
Una área. 41 canas cuadradas, 19 palmos id., 387 mi
lésimas de palmo.

(Se continuará.J

ANUNCIOS OFICIALES.
Administración general de loterías de la pro - 

«inda de Burgos.
Lista de los 50 premios mayores del sorteo de la lotería 

moderna verificado en Madrid el dia 5 del actual.
Num. P. F. Num. P.f. Num. P.f. Num. P«f.

- 1. - - ■ III —- •*— —— ■
'5106 50000 866 560 29671 400 17287 400

28499 10000 '16165 506 5885 400 2146 400
9449 4000 26719 560 6603 400 20058 400

14837 -2000 26839 506 11387 400 22959 400
510 .1000 •24624 500 9638 400 5313 400

18021 1000 255 300 990 400 2898-7 400
11'763 1000 3254 500 857 400 26885 400
2114 1009 19849 500 22156 400 245 4 0

18506 500 25674 500 10066 400 12508 400
19814 500 13099 500 2111 400 9561 400
17982 500 16377 500 22732 400 5625 400

4697 500 20478 500 8039 400
1142 500 25W0 400 24866 400

La noticia pe tos números en donde han cabido los restantes 
premios íle 200, 100 y 40 pesos fuertes cada uno, se hallará de 
manifiesto en las administraéiones principales y subalternas de 
la provincia.y en tas mismas se satisfarán inmediatamente las 
ganancias que correspondan á los billetes quecada una haya es*- 
pciidido.

•El siguiente sorteo se celebrará el día 20 del corriente bajo 
el fondo de 144 000 pesos fuertes valor de 30.000 villetes á no
venta y seis, sob.lividídos en ociabas á 12 reales cada uno, de 
cuyo capiial se distribuirán en 808 premies y ocho aproximacio- 
108,000 pesos fuertes en 1a forma siguiente

Prem’os. 1 de 30.000 pesos fuertes, 1 de lO.ODO id., 1 de 
4000 id., ! «le 2000 id , 4 de 1000 id., 17¿de 800 id., 93 de 
400 Id ,30 de 200 id., 80 de loo Id., 678 de'ioid.

2 apruxi naéioass de Tilo pesos cada una para el número ante
rior y posterior al oremio de So.ooo —2 id. de 17o para id. al 
de lo.ooo-—2 id. de loo para id. al de 4ooo.—2 id. de 8o para 
id. al de 2bón

Si el número i ohlubicre aleono délos cuatro premios mayo
res, la anroxiftiacion anterior qne corresponda á dicho premio se
rá par:, él "o oor»; y si fuere éste el agraciado, la posterior será 
para aquel

V. rgos 7 «Je Tu-ro de'1833.—El Administrador General.— 
'lií'i.-ino Cano.
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Anuncios.
Se arriendan nna panera, un almacén, cuatro cuadras 

y otras dependencias existentes en el patio de la Cartuja 
de Miradores de esta Ciudad. Dará razón del precio y 
condiciones D. Ildefonso Miejimuelle, procurador de la 
Audiencia territorial, que vive calle de san Juan, casa de 
la Moneda.

lepreata de CaxiSína, calle de la Pescadería.


